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Plan de apoyo segundo periodo 

Asignatura 

 Sociales 

Nombre del docente o los docentes 

 Aris Maribel Ferrer Diaz 

Grupo 

CLEI III  

Nombre del estudiante 

  

Estándar 

Reconocimiento del pasado como el origen de nuestra propia sociedad 

Asumo una posición y expreso mis argumentos 

 

Competencia 

Asumir una posición crítica frente a situaciones de discriminación (etnia, género…) y propongo formas 
de cambiarlas. 

 

Indicadores de desempeño 

Reconocimiento del  Manual de Convivencia como medio para cumplir sus deberes y exigir sus 
derechos. 

Contenidos  

Derechos humanos en Colombia 

Descripción de las actividades a desarrollar por el estudiante 

1. Actividad para realizar en el cuaderno de sociales. Realiza la lectura del siguiente texto: 

 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES  

Los derechos fundamentales son aquellos inherentes al ser humano, pertenecen a toda 

persona en razón a su dignidad humana. Concepto objetivo. Esencia de la estructura 

jurídica política de la constitución, el estado social de derecho puede violar y usurpar todo lo 

que quieran sin la intervención del pueblo.  

 

DERECHOS SOCIALES Los derechos sociales son aquellos derechos que facilitan a los 

ciudadanos o habitantes de un país a desarrollarse en autonomía, igualdad y libertad, así 
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como aquellos derechos que les permiten unas condiciones económicas y de acceso a 

bienes necesarios para una vida digna. Los derechos sociales son:  El derecho a un empleo 

y a un salario, el derecho a la protección social en casos de necesidad (jubilación, 

seguridad social, desempleo, bajas laborales por enfermedad, maternidad o paternidad, 

accidentes laborales) el derecho a la vivienda, el derecho a la educación, el derecho a la 

sanidad, el derecho a un medio ambiente saludable, al acceso a la cultura y a todos los 

ámbitos de la vida pública, el derecho a la alimentación y la soberanía alimentaria. 

 

2. A continuación, reflexiona y responde las siguientes preguntas: 

1. Que son los derechos fundamentales.  

2. A quien pertenecen estos derechos fundamentales.  

3. Cuál es la esencia de los derechos fundamentales.  

4. El estado puede violar los derechos fundamentales de una persona si…o. no…. 

Justifica tu respuesta. 

5. Pega, o dibuja en tu cuaderno un derecho fundamental.  

6. Que son los derechos sociales.  

7. Que otra opción permiten los derechos sociales.  

8. Dibuja 4 derechos sociales.  

9. Por medio de las siguientes palabras elabora 6 oraciones con sentido social. Derechos, 

ciudadanos, desarrollo, igualdad, condiciones, autonomía. 

 
                                                                                                            Tomado de: https://www.webcolegios.com/file/12b734.pdf 

Indicaciones para la los estudiantes: Forma de entrega y fecha máxima de entrega 

Rubrica evaluativa 

Criterio Puntaje 
máximo 

El plan de apoyo se realiza en el cuaderno de tecnología, 
ordenado, con letra clara y buena ortografía 

1 

El plan de apoyo se entrega en clase con fecha máxima el 27 
de septiembre 

1 

El plan de apoyo se sustenta en clase con fecha máxima el 27 
de septiembre 

3 

Puntaje Total  5 

 
Bajo: Puntaje menor a 3 
Básico: Puntaje Igual a 3 
Alto: Puntaje igual a 4 
Superior: Puntaje igual a 5 

 


